
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuícipal N° 129/2012 
á, 05 de septiembre del2012 

El oficio de "Secretarín General N° 776/2012 de 10 de mayo de 2012", recibido en Secretaría del 
Concejo Municipal el31 de mnyo de 2012, por el que el Sr. Alcnlde Mwzicipnl e11 cumplinúento 
rzl Articulo 12 Numeral11 ) de ln Ley de Municipalidades N° 2028 remite para conocimiento y 
consideración del H. Concejo Municipal el "CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE 
COOPERACIÓN N° 24/2012, SUSCRITO ENTRE EL GOBIERNO AUTONOMO 
MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA Y FUNDACIÓN TECNOLOGIA 
SOLIDARIA "TESO". 

CONSIDERANDO: 

Que, el "CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN N° 24/2012", 
objeto de normar lns condiciones del apoyo económico que efectuara el Gobierno Autónomo 
Municipal de Santa Cruz de ln Sierrn a favor de la Fundación Tecnología Solidan·a "TESO"; 
así mismo de aunar esfuerzos parn la puesta en marcha de un sen1icio 1nó·uil de Bibliogrrzfin 
( BIBLIOBUS), destinados a la difusión y promoción de la lectura a Fwor de los 11iños y jó·oenes 
de ln población de In jurisdicción territorial del nnuúcipio. 

Que, el Gobieruo Aut ónomo Muuicipal de Sauta Cruz de la Sierra, por 
illtcr111edio del presente com'enio de coopemción se compromete la suma de Bs. 350.000,00 

(Trescientos Cincue11trz Mil 00/100 BoliviaJios) en fin1or de la Fundación Tecnología Solidaria 
"TESO" ; co1z cargo al Presupuesto Operativo Anual POA 2012 de la Dirección de Genero y 
Asuntos Ge nemcionales. 

Que, se en.cuen tm el Registro de Certificación Presupuestaria N° 1202012, Partida 
Prcsupuestnrin N° 71610 - (Donación a lnstitucioJies Primdns sin Fi1zes de Lucro), 
verificmuio el monto. 

Que, la 1zormativa legal Vigente establece lo siguiente: Ln Nuez'a Constitución Política del 
Estndo en su Artículo 302.- l. Son competencias exclusivas de los Gobiernos Municipales 
Autónomos, en su Jurisdicción: lnc. 35.- Collvenios y/o Contratos COJl persollas naturales o 
colectivas, públicns y prámdas przm el desnrrollo y cumplimiento de sus ntribuciones, 
competencins y fines. La Ley N° 2028, Municipalidades en el Artículo 12.- El Co11cejo 
Municipal es la Mríxima Autoridad del Gobiemo Municipal; constituye el Órgmzo 
Representativo, Delibernnte, Normativo y Fiscalizador de la Gestión Municipal, siendo sus 
atribuciones las siguie11tes: lnc. 11.- Aprobar o reclznznr Convenios, Colltmtos y Concesiones 
de Obrns, Sen1icios Públicos o explotaciones del Mu11icipio en un plazo 111ríximo de quúzce (15) 
días; el Código del Niilo, Niña y AdolescL'Jlte en su Artículo 190.- (RepresentacióJI de 
FuHcio11es).- Los Gobiernos Municipales cumplen las funciones de protecció11 a la núlez y 
adolescencia e11 representació11 del Estado y la Sociedad a traz1és de las Comisiones Municipales 
y las DefeHsorías de la Niri.ez y Adolesce11cia. 

Que, en Sesió11 Ordinnria No. 47, de fecha 05 de septiembre de 2012, el Concejo Municipnl e11 
pleno, resolvió tratar el "CONVENIO INTERINSTITUCTONAL DE COOPERACIÓN 
N° 24/2012" por dispensación de tralllíte y ·uoto de urgencia en aplicnciórz de lo establecido en 
el Art. 62, del Reglame11to Intemo del Concejo Municipal de la ciudad de Santa Cruz de In 

Sierra. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de c onforlllidad a lo llOrmado en ln 
Constitución Política del Estado, Ley de Muniápalidndes y otras 11ormns collexas, ell uso de 
sus legítinuzs ntribucio/les, en Sesión Ordinaria de fechn 05 de septielllbre del mio 2012 dictn la 
siguie11te: 

RE S O L U C I Ó N  

ARTICULO PRIMERO.- Se APRUEBA el "CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE 
COOPERACIÓN N° 24/2012", en favor de la Fundación Tecnología Solidaria "TESO" ; 
representado legalmente por el Ing. Jorge Carlos Cord011a Aguilem, con un monto 
comprometido por el Gobierno Autónorno Municipal de Santa Cntz de la Sierra de 
Bs. 350.000,00 (Trescientos Cincuenta Mil 00/100 Boli71ínnos) con cargo al Presupuesto 
Operrzti·uo Anual POA 2012 de la Dirección de Gellero y Asuntos Generacionales. 

ARTICULO SEGUNDO.- El EjecutiPo Municipal r¡uede encargado del cumplillliento 
de la presente Resolucióll Mullicípal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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